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EN OVIEDO

LOS SERVICIOS DE LA GUARDIA CIVIL
GRATITUD Y RECOMPENSA

Con singular cariño dedicamos estas lineas a un puñado de 
guardias civilss que allá en una de las regiones más pequeñitas 
de España supieron poner muy alto el nombre de la Institución 
que integran y escribir una más sobre las muchas bellas páginas
------------ ------ que componen su

El jefe de la Comandancia de Oviedo ha 
desarrollado en aquella región asturiana una 
labor concienzuda en forma tal y tan acerta
do, que es, indudablemente, de las que acre
ditan a un jefe de provincia,’porque demues
tra el más acabado estudio de la idiosincra
sia regional y de los elementos que en ella se 
mueven.

El explicaba ya hace años cuando con el 
empleo de teniente se hallaba de profesor en 
el Colegio de Guardias jóvenes, a los educan
dos que en él se formaban para servir luego 
en las filas beneméritas, la misión compleja 
y difícil que el Estado tenía encomendada a 
la Institución, y les hacía entender que para 
que ésta respondiera cumplidamente a su 
condición de «benéfica y protectora» con que 
al crearla la designaba en su Reglamento su 
inmortal organizador el duque de Ahumada, 
habían de dedicar todo su celo, inteligencia 
y esfuerzo a prevenir los delitos, más que a 
buscar 1 s; culpables después de cometido; 
y aquellas lecciones que hoy no pocos de los 
soldados de Ahumada recordarán gratamen
te, las ha desarrollado en la practica plena
mente al ejercer el mando de la provincia as
turiana.

Allí, con su acierto y laboriosidad y, justo 
es consignarlo también, admirablemente se
cundado por la oficialidad y tropa, tan pron
to surgieron las primeras manifestaciones de 
la ola sindicalista, trabajó sin descanso para 
descubrir las nefandas organizaciones y des
baratar sus planes antes de que el mal echa
ra raíces, y antes de que con las apariencias 
de impunidad que algunos sectores políticos 
supieron buscar y explotar bastardamente 
para otras regiones, se difundieran las lamen
tables teorías que hubieran de acarrear siem
bras de odios y días de lutos para aquella la
boriosa región.

Así, tan pronto, en diciembre último se de
clara la huelga general en Oviedo, distribuye 
su fuerza, organiza y dirige el servicio, influ
ye en los obreros de buena fe, como en las 
asociaciones patronales, de|manera tan acerta
da y eficaz, que su gestión se vió coronada en 
plazo relativamente corto con la terminación 
de la huelga y de todos los conflictos pendien 
tes, no sólo en la capital sino en los demás 
centros fabriles importantes donde como en 
Gijón había llegado la situación a tal grave
dad que faltaba en absoluto el alu nbrado 
público y el abastecimiento de pan y carnes. 
Conocedor del personal más exaltado, captu
ra a los peligrosos del grupo anarquista y ra
dicales del sindicalismo, descubre su labor, 
aporta pruebas y los somete al fallo de la 
ley.

Poco después, en enero siguiente, los direc
tores de las bandas terroristas que resisten a 
todo trance "a declararse vencidos, colocan 
bombas en el domicilio del presidente de la

brillante historia

Patronal Metalúrgica, a quien tenía amenaza
do de muerte repetidas veces, y el teniente 
coronel Hernández consigue también en po
cas horas descubrir y capturar a los autores; 
continuando ya sin descanso hasta la fecha 
su labor encamina principalmente a evitar 
que allí arraiguen las equivocadas doctrinas 
del sindicalismo, para lograr de este modo 
quitar la ocasión de que se cometan los deli
tos que han dado la triste celebridad en estos 
tiempos a Barcelona, Valencia y otras capi
tales.

1 al vez por esto, porque los delitos fueron 
prevenidos y se evitó su comisión, no ha so 
nado tanto la labor del digno teniente coro
nel D. Heraclio Hernández Malillos; pero nos
otros opinamos que precisamente por ello, re
sulta más meritoria su labor, y prueba de que 
no somos solos a pensarlo así, son los repeti
dos homenajes que Federaciones asturianas, 
tanto patronales como de obreros, que por 
honrados y trabajadores tienen derecho a lla
marse así, h n dedicado a tan digno jefe, 
solicitando para él recompensas y ofreciéndo
le como testimonio de su agradecimiento un 
artístico bastón de mando.

De entre sus colaboradores y según testi
monios que a nosotros han llegado, han des
collado, muy principalmente, el capitán don 
José Martínez Friera, y tenientes D. Lisardo 
Doval Bravo y D. Rigoberto Díaz López, que 
personalmente y sin descanso alguno, asom
brando a todos con su resistencia e inque
brantable celo en el servicio, acudieron en 
todos los casos y momentos a tomar disposi
ciones y efectuar trabajos de toda índole, 
oponiendo con sus sufridos guardias dique 
irrompible a toda alteración de orden o ac
ción ilegal, consiguiendo tras una larga tem
porada de labor ruda e ininterrumpida, con
solidar la tranquilidad en la región, llevar al 
ánimo de todos la seguridad de que estaban 
garantidos sus derechos, sus perso nas y bie
nes; no permitiendo que quedara impune 
ningún delito y lo que es más aú i, c javencer 
a los apóstoles del socialismo, de que allí no 
podrían realizar acción ilegal alguna, de lo 
que ha resultado para la incomparable pro
vincia asturiana el inestimable bien de evi
tarse los crímenes y atentados que han en- 
fistecido la vida en otros puntos.

Tan pronto lleguen a nuestro poder datos 
que esperamos recibir, tendremos la satisfac
ción de citar los nombres del personal de 
tropa que ha colaborado con todo su entu
siasmo y celo en tan meritoria labor, como 
satisfacción debida a su lealtad jamás des
mentida y como argumento que exponer a la 
consideración de los hombres de buena fe, 
ahora que en breve habrá de verse en las 
Cortes el proyecto de retiros, que sería la 
más justa recompensa a la abnegación de es
tos sufridos soldados. ‘

Teniente coronel D. Agustín Alvarez Na 
varro, a disponible en la cuarta región.

Comandantes: Señores D. Antonio Redon
do Morón, a disponible en la quinta región; 
Gustavo Túser Reverte, a la Comandancia 
de Huesca; Pedro Urcta del Campo, a la de 
Barcelona; Ricardo de Agua Tejo, a la Plana 
Mayor del tercer Tercio; Ursicino Gutiérrez 
Yaque, a la del 25 ídem, y Antonio Ba’bás 
Vázquez, a la Comandancia de Santander.

Capitanes: Señores D. Eduardo Cereceda 
Gutiérrez, a disponible en la primera región; 
Marciano Cabello Rico, a la primera compa
ñía de la Comandancia de Huesca; Manuel 
Rodríguez Zaragoza, a la sexta ídem de la 
del Oeste, y Ramón Sánchez Gil, a la segun
da ídem de la de Lérida.

Tenientes: Señores D. Inocencio Martínez 
Rodríguez y Demetrio Albuixech Francés, a la 
Comandancia de Caballería del 21 Tercio; 
Teodoro Camino Marcitllsch, a la de Madrid; 
Angel Valls Capilla, a la de Lérida, y Ernes
to Navarrete Alcal, a la del Este.

Alféreces: Señores D. Salustiano Gonzá
lez Bañares, a la Comandancia de Vizcaya; 
Pedro Palacio Piedrafita, a la de Lugo; Adrián 
Piñel Estévcz, a la de Huelva; Lorenzo Casa
do Martín, a la de Cáceres; Angel Rodríguez 
Díaz, a la de Marruecos; Alfonso Martínez 
Quesada, a la de Málaga; Francisco Higueras 
Martín, a la de Caballería del 18.’ Tercio; 
Bernardo García Muñoz, a la de Zamora; 
Celestino Hernando García, a la del Oeste; 
Agustín Prada Rodríguez, a la de Salamanca; 
Roque Almagro Mascarós, a la del Este; 
José Benito Sancho, a la de Caballería del 
23.° Tercio, y Eduardo Navarro Serra, a la 
de Valencia.

ACCIDEN t E DE AUTOMOVIL

Un geMial muerto y un teniente coronel 
iiravemente herido

tro 29 de la carretera de Huesca a Barbastro, 
ha ocurrido un accidente de automóvil. Des
peñóse el vehículo, cayendo a un barranco, 
a unos 14 metros de profundidad, resultan
do muerto el general D. Servando Marenco, 
gobernador militar de aquella plaza, y gra- 
vísimamente herido el teniente coronel de 
Estado Mayor D. Bernardo Gariello.

El teniente coronel Gariello ha sido tras
ladado al pueblo de Angües, asistido por un 
médico militar.

También resultaron heridos dos chofer, 
los cuales han sido trasladados al hospital de 
Barbastro.

El capitán general ha ordenado el traslado 
del cadáver a Zaragoza.

Inmediatamente tomó el mando de las tro
pas el general gobernador de Castellón, don 
Juan García Trejo.

DESTINOS

LA SEMANA HI5PAN0MARR0QUI

Guardia civil

Sargentos de Ingenieros
Don Rufino Zorío, de la Brigada Topográ

fica, a la Comandancia de Ingenieros de Meli- 
lla; D. Juan Dopico, del primero de Telégra
fos, a la Comandancia Ingenieros Melilla; don 
Fermín Repila, de la Comandancia de Ceuta, 
al primero de Zapadores; D. José María Si
mal Arroyo, de la Comandancia Melilla, al 
cuarto de Zapadores; D. Gabriel Badillo, de 
la Comandancia Ceuta, al segundo de Ferro 
carriles; D. Miguel Herrero, de la Comandan 
cia Ceuta, al segundo de Ferrocarriles; D. Al
fonso Lacuesta, de la Comandancia de Me 
lla, al Centro Electrotécnico; D. José Tamayo 
Martín, del sexto de Zapadores, a la Coman
dancia de Ceuta; D. Miguel Ené, de la Co
mandancia de Melilla, al sexto de Zapadores; 
D. Ceferino Serrano, del primero de l'elé- 
grafos, a la Comandancia de Ceuta, y don 
Gregorio Jiménez Moreno, de la Comandan
cia de Ceuta, al primero de Zapadores.

Regreso de los asambleístas
El viernes por la mañana, procedentes de 

1 etuán, llegaron a esta plaza los asambleís 
tas acompañados del secretario general del 
Alto Comisario. El general Berenguer salió a 
la estación para despedir a los expediciona
rios.

Estos eran esperados aquí por el Ayunta
miento, corporaciones, entidades civiles y mi
litares.

En el Ayuntamiento les fué ofrecido a los 
asambleístas un vino de honor.
Banquete en el Majestic. — Salida del se 

ñor Francos Rodríguez
A las dos, en el hotel Majestic, se celebró 

el banquete, que fué ofrecido por Salomón 
Benhamm, presidente de la Asociación His- 
panosefardí.

Hablaron el alcalde, D. Isidoro Martínez; 
el presidente del Círculo Mercantil, Sr. Zu
rano, y los señores Goicoechea y Francos 
Rodríguez, que ofrecieron su concurso para 
todos los problemas que afectan a la acción 
de España en Africa.

Todos los discursos fueron pronunciados 
en tonos patrióticos, elogiando la hermosa 
labor realizada por nuestro Ejército.

A las tres de la tarde embarcó el Sr. Fran
cos Rodríguez para la Península; fué despe
dido por los comensales y numeroso público.

El secretario general del protectorado re
gresó a Tetuán.

Sesión de clausura
A las cinco comenzó la sesión de clausura 

del Congreso Hispanomarroquí; fué presidida 
por el Sr. Goicoechea, el general Marzo y el 
alcalde.

Al abrirse la sesión fueron leídos telegra
mas de adhesión del ministro de Estado, dd 
jefe de la Sección de Marruecos del mismo 
Ministerio, de la Asociación Hispanosefardí 
de Barcelona, *en términos de gran patriotis
mo, y del ingeniero D. Guillermo Creus.

El director del ferrocarril de la zona de La- 
rache leyó un amplio proyecto de obras pú
blicas, y lo apoyó con un discurso técnico, en 
el que consignó que h zona española de Ma
rruecos contiene gran les riquezas mineras, 
agrícolas e hidráulicas. ■

El presidente de la Cámara de Comercio le
yó un interesante trabajo relacionado con las 
mejoras de comunicaciones del puerto franco 
y con la protección que merece el comercio 
local.

El marqués de Valero de Palma explicó la 
significación de esta asamblea y de la unión 
de las tres razas, que conviven sin recelos ni 
intransigencias religiosas.

Leyó luego las conclusiones que abarcan

las reformas radicales en la Administración 
civil del Protectorado, ya expuestas en ante
riores sesiones.

Se pide la sustitución en la Audiencia de 
Tetuán de los cargos de fiscal y teniente fis
cal, desempeñados hoy por los cónsules, por 
funcionarios judiciales, con arreglo a los Es
tatutos creados para dicha Audiencia.

Se pide también la incorporación de este 
Juzgado a dicha Audiencia.

D. Rafael Rodas, fundador de las Empresas 
colonizadoras que actúan en Marruecos, se 
ocupó de los problemas agrícolas, industria
les y comerciales de la zona, sosteniendo el 
criterio de que las grandes riquezas existentes 
en el suelo marroquí necesitan del capital es
pañol para hacerlas prosperar. Afirmó que la 
posesión de esta zona por España es cuestión 
de honor y vida, y debemos colonizarla y ol
vidar lo pasado.

Terminó afirmando que España, para ase
gurar su independencia, necesita de ambas 
orillas del Estrecho, si ha de reintegrarse de 
todos los sacrificios realizados en nuestra 
zona.
Elocuente discurso del Sr. Goicoechea

Al levantarse a hablar el ilustre ex ministro 
Sr. Goicoechea fué acogido por el numero
so público con una ovación estruendosa que 
duró largo tiempo, teniendo el distinguido 
tribuno que saludar repetidamente y visible
mente emocionado.

Una vez hecho el silencio, comenzó el elo
cuente orador su magnífico discurso.

Saludó a Ceuta como la avanzada de Ma
rruecos. Recogiendo lo dicho en la Asamblea 
por cuantos en ella hablaron ponderando la 
labor del Ejército, afirmó la necesidad de que 
la ciudad de Tánger sea española, para que 
pueda España dominar su zona de Marrue
cos. (Ovación delirante.)

Analizó los Tratados existentes y afirmó 
que en 1902 se pactó uno por el Gobierno li- 
beial, pero que Maura se negó a llevarlo a la 
p.áctica por haberse hecho a espaldas de In
glaterra, sin cuyo acuerdo no debemos ac
tuar.

Dando una pruebi más de su vastísima 
cultura contó grandilocuentemente los sa
crificios llevados a cabo por España para 
mar tener sus derechos sobre Marruecos, sien
do repetidamente ovacionado ante su pala
bra cálida y arrebatador.

Terminada h Asamblea, se trasladaron 
todos los asistentes al Círculo reformista, 
donde se les sirvió un refrigerio.

Brindaron el alcalde Sr. Martínez Duran, 
el concejal Sr. Salas y el Sr. Goicoechea.

Hubo vítores para España, el Rey y el Ejér
cito,

Personal de bandas Reclutas de cuota

Consultorio
IMPORTACION DE ARMAS.—¿Qué trá

mites tiene que cumplir el particular que 
desee introducir en España un arma corta 
de luego?

En dos partes puede considerarse dividida 
la presente consulta: Retirada del arma de la 
Aduana perteneciente al punto fronterizo 
donde tuvo entrada, y envío desde éste al 
destinatario.

En la primera, según previene el articulo 
5 del Real decreto de 15 de septiembre últi
mo, el interesado se dirigirá al jefe que man
de las fuerzas de la Guardia civil del sitio 
donde resida, exponiéndole su objeto, clase, 
marca, número y sistema del arma, sitio de 
entrada y agente de la Aduana a quien ven
ga consignada.

El jefe de la fuerza, previos los informes 
correspon líenles, pondrá dicha petición en 
conocimiento d<l jefe de su Comandancia, el 
que, a la vez, lo hará al de la provincia fron 
leriza, para que por conducto de éste llegue 
á conocimiento de la clase u oficial con resi
dencia en el punto de entrada, el cual pre 
Andará el despacho por la Aduana del arma

correspondiente, ante el agente consignata
rio

Retirada ésta, entramos en la segunda par
te de la consulta, para lo cual, el oficial o cla
se procederá a resinarla extendiendo la guía 
de circulación según previene la regla 4.a de 
la Real orden de 19 de septiembre último, y 
hará que se cumpla cuanto ordena el artícu 
lo 2.° del mencionado Real decreto; proce
diéndose después a facturar el arma, entrega 
de la guía al consignatario, anotación del nú
mero del talón en las dos matrices y remisión 
de la segunda al jefe de- la Comandancia de 
destino, el que a la vez lo hará al comandan
te del puesto donde resida el destinatario.

Este, tan pronto reciba aviso del jefe de la 
estación del ferrocarril, presenciará la retirada 
del arma, ante el interesado, confrontándola 
con la matriz y guía correspon diente, proce
diendo a su entrega definitiva, mediante la 
presentación por el interesado de la licencia, 
extendiéndole a la vez la guía de posesión.

Disposiciones oficiales
Disponibles.—Pasa a la situación de dispo

nible por destino al Cuerpo de Seguridad el 
teniente Coronel D. Agustín Marzo Balaguer.

Destinos.—* Coronel D. José Borrué Nú- 
ñez, a disponible en la tercera región.

Personal contratado

Destinos.—Sargentos maestros de trompe
tas del séptimo de Artillería ligera, al regi
miento Artillería a caballo, y D. Pedro Alza- 
ga, del 12.° de Artillería pesada, al séptimo 
de Artillería ligera.

Cabos de trompetas del segundo de Arti
llería ligera, al Grupo de instrucción de Arti
llería, y D. José Núñez, del tercero de Arti
llería ligera, al 12.° de Artillería pesada.

Pasa destinado a la Sección de Música de 
la Academia de Artillería, el músico des: 
gunda (oboe) D. Bonifacio de Andrés, que 
pertenecía al regimiento Infantería de Sa- 
boya.

Se dispone que los soldados acogidos a los 
beneficios del capítulo XX de la ley de Reclu
tamiento que hubieren sido retenidos en fi
las en virtud de lo dispuesto en el párrafo se
gundo del art. 15 de la Real orden circular de 
21 de enCiO último, sean licenciados a medi
da que adquieran el grado de instrucción su
ficiente, pudiendo demorarse hasta los tres 
meses-que señala dicha disposición el licén
ciamiento de los que por su estado de atraso 
lo necesiten.

Sustitutos para Africa

Herradores y forjadores
Grata sorpresa nos causó el magnífico ar

tículo inserto en las primeras columnas de 
este diario el día 18 del actual.

La orientación que señala para mejorar las 
condiciones de los herradores, abriéndoles un 
horizonte de cultura y mayor rendimiento de 
utilidad, es digna de todas las iniciativas de 
este diario, cuya labor vengo siguiendo hace 
ocho añ3S. Gratitud deben a Ej e r c it o  y  Ar 
ma d a  todas las clases humildes, porque a 
ellas consagró su vida.

Siempre serenamente, sin más arma que la 
razón y la justicia, pidió para unos y otros; 
he oído hablar siempre de este periódico con 
gratitud.

Reciba mi felicitación por el artículo titu
lado «Los actuales herradores y el futuro 
Cuerpo auxiliar de Veterinaria», que le agra 
decen desde el fondo del alma los que ansian 
verse pronto en condiciones de rendir el má
ximo de utilidad al Ejército, al cual se consa
graron con entusiasmo.

Un maestro herrador
27 mayo 1921.

Reducción de gastos navales
El Senado norteamericano ha aprobado por 

unanimidad la moción presentada por el se
ñor Boreh, referente al desarme naval.

La moción ha pasado seguidamente a la 
Cámara de Representantes, que se cree que 
también la aprobará. ,

Esa moción dice: «El Presidente de la Re 
pública está autorizado para invitar, y se le 
ruega invite, a los Gobiernos de Gran Breta
ña y Japón a que envíen representantes a una 
Conferencia que tendrá por objeto conceitar 
prontamente una inteligencia para reducir 
durante los cinco años próximos los gastos 
navales y los programas de construcción na
val »

Se dispone que en tanto se estudian las 
modificaciones que conviene introducir en la 
reglamentación de la sustitución del servicio 
en Africa, quede en suspenso desde esta fe
cha la admisión de sustitutos que autoriza
ban las Reales órdenes de 22 de septiembre y 
22 de noviembre de 1920, cuyas disposicio 
nes se considerarán derogadas.

LOS QUE MUEREN

EL CORONEL IDOATE

Nueva ametralladora
Un oficial del 

presentado a la 
ametralladora de

Ejército norteamericano ha 
Dirección de Artillería una 
su invención, cuyo radio de

acción alcanza de seis a siete mil yardas y sus 
bdas atraviesan, a la distancia de doscientas 
yardas, una plancha de acero de una pulgada 
de espesor. '

Anoche falleció, repentinamente, el coro
nel de Infantería, retirado, D. Eugenio Idoa- 
te y Arcaute, y esta tarde, a las cinco, se veri
ficará la conducción del cadáver a Ig Sacra* 
mental de San Lorenzo.

El coronel Idoate era, por sus excelentes 
condiciones de carácter, por su caballerosidad 
y bondades, persona muy querida por sus 
amigos y subordinados. Durante muchos 
años fué gobernador del Palacio de Buenavis- 
ta, en cuyo cargo dejó gratos recuerdos. ,

Enviamos nuestro sentido pésame a los hi
jos del finado, especialmente a nuestro buen 
amigo el capitán del Pino. Descanse en paz 
el veterano jefe.

M.C.D. 2022
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VESTUARIOS
- PARA EL -

Ej e r c it o  y Ar ma d a
BARCELONA BURGOS

Méndez Núñez, 7 1 Vitoria, 18

Teléfono 390. S. P. <¡) Teléfono 150]

SUCURSALES

ouiféaünn

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: 12.000.000 de pesetas efectivas

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

DiARÍQ ^DEPEN-DIEnTE
■ «-rmnrmgonpnr VrnnomM’ Ktocinoi-dñticaúcaanc t

■ _________— ' ’

Hijos de Ríu y Romanillos
(Sociedad en comandita)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
-i : Plaza de España, 6 : Stó a» fí i rl

Teléfono núm. 31-94-M.<■ 1 ■ U

Compañía Trasatlántica
LinCa (ÍC Cnba=MénCO ^a*iendo de|Bilbao, de Santander, de Gijón y de La Coruña 
naro i » r , - r *; e paIa a Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz y de Habana 
para La,Coruna, Gijón y Santander.
Línea de Buenos Aires S.31160?0 de Barcelona, de Málaga y de Cádiz para Santa 
j . . . . , , Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires, emprendien
do el viaje de regreso desde Buenos Aires y de Montevideo.
Línea de Nueva York=Cuha=Mé¡Írn SaIiend0 de Barcelona, de Valencia, de Máh-p T V ; ., íiejK° 8a y de Cádiz Para Nueva York> Habana y Ve
racruz. Regreso de Veracruz y de Habana con escalas en Nueva York.

Línea de Veracruz ColombiaSanta r a i d  i n r. • Cádiz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife,
Pnní? 9^ í ne ai PaÁma’ PUiTt0 R1Cr?. y Habana. Salidas de Colón para Saban lia, Curacao, 
1 uerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.Línea de Fernando PÓO Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cá- 
a i D dlz Para Has Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz
ílc í i mA’ ^Puertos de la costa occidental de Africa. Regreso de Fernando Póo, haciendo 
las escalas de Cananas y de la Península indicadas en el viaje de ida.Línea BrasiLPIata Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón. La Coruña y Vigo para Río

. . o .. Janeiro, Montevideo y Buenos Aires, emprendiendo el viaje de re
greso desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Vigo, La Coruña, 
Gijón, Santander y Bilbao. ° ,

• .^d®mas de I°s indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene establecidos los espe
ciales de los puertos del Mediterráneo a Nueva York, puertos del Cantábrico a Nueva York y 
la linea de Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no son fijas y se anunciaráno portunamente en 
cada viaje. • . r

Estos vapores admiten carga en Jas condiciones más favorables, y pasajeros, a quienes 
la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dila
tado scivicio. 1 odos los vapores tienen telegrafía sin hilos.

También se admite carga y se expiden pasajes para todos ios puertos del mundo, servidos 
por lineas regulares.

COLECcibNTNÍv®.
PÍDASB EN TODAS LAB LIBRERIAS PE ESPAÑA Y AMÉRICA 
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Las fechas de salida se anunciarán con la debida oportunidad.

SOLIDEZ

Agencias en todas las provincias de España,

Francia, Portugal y Marruecos 
d í O Si

56 años de existencia

Seguros sobre la vida :

Seguros de valores :

marítimos

: Seguros contra incendios

Seguros contra accidentes

ALCALÁ, 43
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Para comprar con toda confianza
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Y PLAZOS
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de todas marcas, nuevos y de ocasión
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¡ la franco Ibérica (S. 1.)
OFICINAS: Rambla de Cataluña, 61 y Aragón, 262, Telé
fono 1 -50 G. GARAGE: Entenza, 90 y 92, Teléfono H. 27.

Neumáticos <NAC ONAL> al por mayor y detall

GRAN SURTIDO EN CALZADO

El Ultimo Modelo
Todos *los calzados^ de esta 

------------------------------- ---- —--- ----- ------------------- -------- ------------- —.............  

casa son construidos a mano

ELEGANCIA ECONOMIA

San Sebastián, 2,-MADRiD
GRAN ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO
ÍEEE NDICATO DE PUBLICIDAD"

PERIODICOS, REVISTAS], FOLLjETOS Y LIBAOS DE TODAS CLASES
CALLEE DE BARBIER1, 8 :-: TELEFONÓ 575 :-: MADRID^^™
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Boletín para hacerse suscriptor

EJÉRCITO Y ARMADA Apartado 118 Correes, 436—MABKíD íimiloXImiii: Boletín para comunicar cambio de señas

EJÉRCITO Y ARMfiOA WMeJiíeos,436-BiOIII

O

empleo

Sr. Administrador:

Don.....................................
... Cuerpo —..... 
....-población

desea suscribirse al diario Ejército y Armada a partir de.

de............    de 1921.
, ^El 's u s c r ipt o r ,

r2_ ORGANO.,DE OPINION MILITAR

Apartado^de Correos, 436—MADRID

OBSERVACIONES DE INTERES

Para hacerse suscriptor envíese el boletín 
indicado en sobre abierto franqueado con se
llo de dos céntimos.

Cuando el suscriptor cambie de residencia, 
Cuerpo o domicilio, avíselo enviándonos el 
boletín indicado en sobre abierto franquea
do con sello de dos céntimos.

Precios de suscripción
I dos pesetas al mes

Sr. Administrador:

El suscriptoriD.
empleo — .... Cuerpo o señas anteriores —........................................ . 

................. desea que a partir del día.............................  

..... -..........se le remita el periódico a estas nuevas señas

de. de 1921
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for ¡os ministerios
HACIENDA

a80 visitado al ministro de Hacienda el conde 
Zaralt y el Sr. Cusso, éste último para ha

? ie de asuntos relacionados con los nuevos 
únceles. .
Yambién recibió el Sr. Arguelles a una co- 
'Síón de obreras de la fábrica de Tabacos, las 

i-1 reiteraron las peticiones que tienen eleva
r al ministro desde hace más de un año. En- 
‘Lotras cosas, se quejan de que la Compañía 
yeOde más a las operarías asociadas, siendo 
O que las no asociadas a la Casa del Pueblo 
‘Presentan la inmensa mayoría de las que tra- 
¡6L en la fábrica de Madrid.
TSr. Prast, orno presidente de la Cámara 
. Comercio, visitó ayer mañana al ministro de 
Rienda para pedirle que se conceda un apla- 
jniiento en el pago de las cantidades que 
jeudan algunos comerciantes de Madrid que 

a,c¡bieron, como anticipo reintegrable, una 
Ltidad para reparar los daños que habían su- 
[con motivo de los asaltos a las tiendas. Pa

ce que el ministro ha contestado que no pue- 
L acceder al aplazamiento solicitado.
1 ge cree que no tardarán en aparécer disposi- 
.jones arancelarias regulando el pago de dere- 
a q s  de las mercancías importadas de los países 
Bya moneda se cotiza con depreciación.
¿a Comisión de funcionarios encargada de 

amular la propuesta de reformas interiores en 
¿1 Ministerio de Hacienda y referentes, en par- 
„ al anticipo de contribuciones en el servicio 
provincial, ha sido también encargada por el 
ministro de Hacienda para complementar esa 
jeforma con otra relativa a los servicios de la 
administración Central, para que unos y otros 
queden en disposición de ser ahliados al mismo 
liempo.

GRACIA Y JUSTICIA
Han sido nombrados:
Párroco de San Esteban de Pedre, diócesis de 

Santiago, D. José Paramá Ferro. •
Idem de Santo Tomás de Aucarades, en la 

misma diócesis, D. Manuel Cambein.
Idem de San Martín de Soto, diócesis de 

Oviedo, de patronato del marqués de Quirós, 
0, José A. Fernández.

Capellán mayor, administrador de Nuestra 
Señora del Pópulo, de Cádiz, D. Francisco 
Riiiz.

Ha sido aprobada la permuta entre D. Jesús 
Martínez y D. Emilio Lillo, párrocos de Pozo 
Cañada y Ontur, diócesis de Cartagena.

Ha sido también aprobada la remoción del 
párroco de la Loma del Marchar de Serón, dió
cesis de Almería, D. Pedro Sáez.

FOMENTO
Dijo el ministro de Fomento a los periodis

tas, que por 11 mañaña estuvo presidiendo la 
sesión de la Asamblea de la Cámara de la Pro
piedad Urbana; añadió que ha conferenciado con 
los representantes de las Cámaras Agrícolas, 
para ver si logra que dichas Cámaras se encar
guen de llevar a la práctica sus proyectos, una 
Comisión de fuerzas vivas de Villalba, presidida 
por el senador Sr. Yáñez, ha visitado hoy al se
ñor Cierva para pedirle facilite vagones con el 
fin de transportar la piedra que tienen allí al
macenada, pues de lo contrario quedará suspen
dido el trabajo en las canteras.

LA ÍXPORTAÍIOH DE PLATANOS

De Canarias y Alemania
No sólo a los mercados ingleses exportaban 

(látanos los cosecheros canarios, sino que úl
timamente el puerto de Hamburgo era una 
de sus mejores plazas.

La crisis de la compra de bananas parece 
que, entre otras razones, tiene por causa la 
competencia en Londres y Liverpool con los 
procedentes de Jamaica, cuyas líneas de va
pores fruteros a Inglaterra subvenciona con 
largueza el Gobierno británico.

Precisamente sobre ese extremo hubimos 
de hablar, ya hace algún tiempo, con el ex 
ministro de Fomento Sr. Cambó, a quien 
preocupa en extremo la crisis que produ
ce los productos canarios de más intenso 
cultivo en el Archipiélago, nervio de su ri
queza, y hubo de decirnos que él opina que 
d Gobierno español está en el caso de poner 
cuantos medios tenga a su alcance para evi
tar la depreciación de los artículos de la agri
cultura de Canarias. Uno de ellos es subven
cionar también líneas de vapores fruteros al 
extranjero, ya cué se trata de protegerla pro
ducción nacional. «O Canarias es España, o 
no es España—nos decía el ilustre político—; 
tilo írimero, hay que tratar a los productos 
1 riqueza insular como a la peninsular se 
trata». "

Estimamos digno de ser recogido y puesto 
en práctica este pensamiento; y de derivar
1 otros mercados que a los solos de Inglaterra 
ks frutas canarias.

Pero el caso es que en Hamburgo no ad
Hiten la importación de bananas, y cuando 

ha terminado la de la naranja resulta in- 
tomprensible la medida del Gobierno ale
mán.

En otras ocasiones el ministro de Estado 
gestionado con éxito permisos especiales 

de introducción de productos canarios en 
fuella plaza.

Según leemos en la Prensa del Archipiéla- 
8°. en Hamburgo varias casas fruteras tie- 

hechos pedidos y realizan las gestio
nes.

¿Por qué, pues, nuestro representante en 
Berlín no hace ver la justicia de una medida 
i1 otras veces puesta en práctica?

V conste, que como reglamentación perma- 
^nte ni nos satisface ni es bastante.
, Canarias y Alemania debe tener otra inten- 
^Cación de relaciones mercantiles. No sólo

Inglaterra han de estar en contacto los 
^’herciantes fruteros de aquel país.

»ea el Gobierno si no es un alto interés 
Wrio quien aconseja que la competencia en 
demanda para la producción nacional subs

a la competencia en la of rta, que hoy 
Sata ruinosamente la única riqueza del 
rchipiélago,
'•^ooacDDDanBaDQODoaetiotioeoGBoaooaDQOOooa 
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POR CORREO Y TELEGRAFO

EXTRANJERO
LISBOA 28.—Ha comenzado sus tareas la 

Conferencia interparlamen-taria internacional 
de Comercio.

Están representadas en ella Portugal, Bélgi
ca, Brasil, Japóm Francia, Inglaterra, España, 
Servia, Italia y Checoeslovaquia.

Representan a España como presidente de la 
delegación y ponente de la misma, respectiva
mente, el vicepresidente del Congreso, D. Eloy 
Gullón, y el Sr. Aguinaga.

La Conferencia tratará en sus sesiones de los 
asuntos siguientes:

Cambios, circulación fiduciaria, participación 
en los beneficios, transportes y transportes mix
tos por ferrocarriles y vías navegables, régi
men de los ríos internacionales, simplificación 
de las formalidades aduaneras, acuerdos co
merciales, intensificación de la enseñanza co
mercial superior y unificación comercial de los 
puertos marítimos.

La Conferencia terminará sus tareas el día 
1 del próximo mes de junio, y el día 2 saldrán 
los delegados para sus respectivos países.

Los delegados están siendo obsequiadísimos, 
figurando entre los festejos un banquete de 200 
cubiertos por el Gobierno, y otro de igual nú
mero de invitados por los presidentes deja Cá
mara de los Diputados y del Senado portugués.

El domingo z9, y en honor de los congresis
tas, se celebrará en la Plaza del Campo Pe- 
quenho una comda de Toros a usanza española, 
con caballeros en plaza, figurando en ella el 
matador de toros Alé.

LISBOA 27.—Hoy se ha verificado el entie
rro en Elvas del capitán aviador Sr. David Si- 
moes y el mecánico soldado Costa, que, tripulan
do un aeroplano, perecieron a consecuencia de 
haberse incendiado éste a gran altura.

Por el Consejo de ministros se ha ordenado 
que se rinda a los cadáveres de los malogrados 
aviadores honores militares. .

LONDRES 28.—El Gobierno ha declarado a 
los propietarios de minas que se reserva toda 
participación de cualquier clase, siempre que 
no existan garantías que aseguren la produc
ción.

LONDRES 28.—Cámara de los Comunes.— 
El ministro del Trabajo declara que el Gobier
no ha acordido que en las actuales circunstan
cias no es oportuno poner en vigor las decisio
nes de la Conferencia del Trabajo de Washing
ton, referentes a la jornada.

NUEVA YORK 28.--Comunican de San Jo- é 
de Costa Rica, que las principales personalida
des políticas del Perú, entre las que figura el ex 
Presidente de aquella República, Sr. Benavides, 
acusados de ser tacto es, del movimiento revolu
cionario del Callao del día 11 del actual, han 
sido deportados en un buque con dirección a 
Australia.

Los deportados lograron apoderarse de la tri- 
pulacióñ y enseñorearse del buque, refugiándo
se ayer en Punta Arenas.

Los conjurados han solicitado del Gobierno 
peruano los beneficios de asilo y han prometido 
no volverse a inmiscuir en los asuntos políticos 
del Perú.

AMBERES 28.—La Asamblea general de 
Marinos ha adoptado, en votación secreta y por 
gran mayoría de votos, las nuevas proposicio
nes de los aviadores.

Queda, pues, terminada la huelga.

Del Municipio
LA SESION DEL VIERNES

A las once declara abierta la sesión el conde 
de Limpias, quedando aprobada el acta de la 
anterior.

Se da cuenta de una providencia del gober
nador civil, desestimando recurso de alzada 
contra acuerdo del Ayuntamiento, por el que se 
autorizó la subrogación en el arriendo de la zo
na de recreos del Parque de Madrid.

ORDEN DEL DIA
El Sr. García Cortés se opone a la aproba

ción de dos dictámenes, en los que se propone, 
de conformidad con lo prevenido en el Real de
creto de 23 de julio de 1918, la rescisión, sin pér
dida de la fianza, de la contrata de la construc
ción y conservación de les pavimentos de asfal
to, así como la de las nuevas obras de macadán 
y suministro de piedra partida en el interior, 
ensanche y extrarradio, adjudicadas a la Socie
dad Construcción de Obras Públicas y Urba
nas. ■

Se aprueban ambos dictámenes con el voto en 
contra de la minoría socialista.

El Sr. García Cortés se opone a la aprobación 
de un dictamen de la Comisión de Hacienda 
proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
providencia gubernativa que estimó reclama
ción formulada por un inspector de Policía ur
bana, contra la cuantía de la jubilación. Inter
vinieron en la discusión los señores Ruimontes, 
Marcos, Alvarez Herrero, López Baeza y Mó- 
guera, y sometido el asunto a votación nominal, 
resultótempafe, quedando, por lo tanto, pendien
te de nueva votación, que se verificará en la se
sión próxima.

Después de amplia discusión en la que inter
vienen los señores García Cortés, Serrano Jo- 
ver, López Baeza y Asprón, se aprueba un dic
tamen proponiendo la aprobación del presupues
to formulado para construir cuatro estaciones 
de descarga de aguas fecales de pozos negros, y 
que su importe de 128.519,80 pesetas, sea cargo 
al presupuesto extraordinario.

Sin discusión se aprueba un dictamen propo
niendo la aprobación de un presupuesto, impor
tante 95.087,82 pesetas, para construcción de un 
colector sobre el arroyo de Cantarranas, con 
cargo al empréstito de 90.000.000 de peseta , a 
base de la décima concedida por la ley de Pre
supuestos de 29 de abril de 1920. .

Pasan sin discusión alguna dos dictámenes en 
los que se propone la modificación del cuadro 
de precios tipos para anunciar nuevamente la 
construcción de obras nuevas de material gra
nítico y construcción y conservación de aceras 
y pasos de cemento en el interior, ensanche y 
extrarradio, hasta el 31 de diciembre de 1923.

El Sr. López Baeza denuncia que el pan de 
flama, no obstante el acuerdo del Ayuntamien
to de que se venda a diez céntimos el panecillo, 
continúa vendiéndose a doce. ,

Le contesta el alcalde, diciendo que no se 
venden los panecillos a más de diez céntimos, y 
que lo que puede hacerse es obligar a los taho
neros a que fabriquen pan de flama.

Se aprueba un dictamen proponiendo la cele
bración de concurso para adquisición de banda
jes macizos con destino a los automóviles del 
servicio de Limpiezas.

El Ayuntamiento queda enterado de una 
providencia del gobernador civil, desestimando 
recurso de alzada interpuesto por la directora 
de la Escuela graduada Conde de Peñalver, 
contra acuerdo municipal aprobatorio del pre
supuesto para el año 19?l-22t en cuanto solicita

PARIS 28.—El Co nsejo de ministros ha au
torizado la libre importación de los trigos, a 
partir de hoy.

NANCY 28.—En el campamento militar de 
la Meseta de Maizeville ha caído un aeroplano, 
a cuyo bordo se hallaban cinco armadores.

Cuatro de éstos murieron a consecuencia del 
accidente.

ROMA 28.—La estadística de Agricultura 
da los siguientes detalles sobre la producción 
de cereales en Italia:

Trigo, hectáreas sembradas, 4.750.000 contra 
4.560.000 en 1920.

Centeno, 190.000 contra 114.000 en igual pe
ríodo.

Arroz, 130.000 contra 114.000.
Avena, 490.000contra460.000.
Cebada, 290.000 contra 200.000.
Maíz, 1.500.000 contra igual extensión el año 

pasado.
El estado del cultivo hace esperar una cose

cha de cereales superior a la de 1920.
Para la de trigo se aumentará, seguramente, 

en 12.000.000 de quintales, siempre que, • como 
hasta hoy, continúe siendo favorable la esta
ción.

MEJICO 28.—En Tampico se registraron 
ayer cuatro casos más de peste bubónica y ocu
rrieron tres defunciones.

Con esos ya son 40 los casos registrados en 
esa ciudad.

, Para atajar la epidemia se están tomando me
didas sanitarias muy rigurosas.

NUEVA YORK 28.-El tenor Caruso em
barcará mañana con dirección a Nápoles, en 
dondevaasometerse aun régimen de reposo ab
soluto,

LONDRES 28.—Ha llegado a esta capital el 
mariscal Allemby, el cual viene encargado de 
una misión especial del Gobierno británico.

EL CAIRO 28.—Persiste la más absoluta 
tranquilidad.

Los principales jefes del movimiento insu
rreccional han presentado hoy condiciones con
ciliadoras y de paz.

BRUSELAS 27.—El Comité internacional 
de obreros del ramo de transportes y mineros, 
aprobó anoche una orden del día protestando 
contra la falta de solidaridad de que han dado 
muestra los marineros británicos, al consentir 
en el transporte de grandes cantidades de carbón 
extranjero.

Dicho Comité acordó prestar su ayuda en to
do el país a los mineros británicos, reservando 
adoptar una decisión definitiva hasta conocer 
el resultado de la conferencia que debe cele
brarse hoy en Londres entre los delegados del 
Gobierno, de los propietarios de minas y de los 
obreros mineros.

BIZERTA 27.—Ayer, a bordo del crucero 
español «Cataluña», se celebró una brillantísi
ma recepción, seguida de un concierto y un 
baile, asistiendo a la fiesta las autoridades civi
les y militares y numerosas personalidades 
francesas y de la colonia española.

Después el buque de guerra español se hizo 
a la mar con rumbo a Atenas.

se declare su derecho a seguir disfrutando la 
indemnización de 1.500 pesetas, que tenia asig
nada en el anterior.

Después de intervenir en la discusión los se
ñores García Cortés, Serrano Jover, Fernán
dez Cancela y Noguera, pasa a la Comisión 
respectiva una proposición, del último de dichos 
señores, para que se interese del ministro de 
Fomento conceda al Ayuntamiento el fluido 
que produzca la Ceiftral de Torrelaguna del 
Canal denominado de Isabel II, a los precios y 
condiciones que le cede a la Compañía Eléctri
ca Madrileña. .

RUEGOS Y PREGUNTAS

El Sr. López Baeza se ocupa del funciona
miento de los despachos reguladores estableci
dos por el Ayuntamiento.

Pide la reorganización de los mismos para 
poner remedio a lo que hoy está ocurriendo, 
pues mientras se despachó aceite de tasa el Mu
nicipio obtuvo un beneficio bastante grande, y 
hoy se está perdiendo dinerb por venderse el 
azúcar y las patatas a un precio más bajo que el 
de coste.

Le contesta el alcalde; rectifica el Sr. López 
Baeza, y se levanta la sesión a las dos de la 
tarde.

Archivos militares
Reglamento provisional para el régimen y ser

vicio de los mismos y otras disposiciones dic
tadas para los archivos del ramo de Guerra.

Obra de gran interés para oficinas de los Cuer
pos, Centros y dependencias militares y 
para los aspirantes a ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de Oficinas Militares.

Precio: 2 pesetas en Madrid 
y 2,50 en provincias

Los pedidos se remiten certificados, al enviar 
su importe por g ir o  po s t a l , a D. Narci 
so Gibert, escribiente de primera de Ofici 
ñas Militares, en la Sección de Sanidad del 
Ministerio de la Guerra.

IUtlEIIIII MOíü DEL flCUMOLSOOR TOOOS
Acumuladores para 
centrales de luz y 

fuerza

Tipos especiales para 
telegrfía sin hilos en 

los barcos

BATERIAS PARA SUBMARINOS

CALLE DE LA VICTORIA, 2
MADRID

Rogamos a nuestros suscriptores que al 
cambiar de residencia nos den pronto 
aviso do ello, a fin de modificar conve
nientemente la dirección oon que ei pe
riódico se les remite y evitar extravío de 

ejemplares

Mercado de fletes.
Continúa el mismo estado de paralización de- " 

bido a que la huelga inglesa sigue su curso, y 
durante los últimos diez días han quedado rotas i 
las negociaciones en absoluto entre ambas par- | 
tes, aunque al momento parece haber alguna '' 
probabilidad de que se reunan nuevamente los 
respectivos representantes y que de las nuevas I 
negociaciones saldrá una solución del conflicto. '

Sin embargo, aun cuando termine el pare, de- . 
bido a que todos los ferrocarriles y fábricas es- 1 
tán sin stocks de carbón, la primera considera
ción cuando se abran las minas será en el con
sumo interior, y, por lo tanto, pasará algún 
tiempo antes que haya un volumen grande de 
exportación. Entretanto la cantidad de tone
laje amarrado y detenido a consecuencia de la 
huelga es muy importante; pero, no obstante, 
no ha habido ninguna mejora marcada en los 
fletes, excepto para algunos cargamentos suel
tos en el Mediterráneo y desde la Plata. Tene
mos, además, que una vez solucionada la huel
ga, el tipo de fíete de la Plata volvería a su an
tiguo nivel.

La Plata
Ha habido una considerable demanda de to

nelaje durante los últimos diez días, para car
gar junio, y aunque algunos esperaban que el 
tipo llegaría a 60/ o más, estas esperanzas no 
han materializado, pues una vez que el tipo de 
flete llegó a 55/, parece que atrajo todo el tone
laje en lastre que necesitaban los fletadores.

Aunque se llegó a pagar 57/6d. para vapor 
«spot», 55/ ha sido el máximum obtenido para 
cargar en junio.

Para julio últimamente ha habido mejor de
manda, y se ha pagado 47/6d., y asimismo se 
ha fletado tonelaje para cargar en agosto-sep
tiembre a 42/6d. ‘

Como antes de la huelga los fletes de La Pla
ta bajaron hasta 36/9d., con fechas lejanas de 
cancelación, es decir, 30 de agosto, y pudiendo 
obtener 45/, es posible que convenga a los ar
madores aceptar dichos tipos, dejando el viaje 
de ida con carbón para cuando se solucione la 
huelga.

En cuanto a cargamentos de carbón desde 
América para la Plata, la demanda de tonela
je varía mucho de día en día.

Se cotizan a 5 dólares, para buque pron
to, desde Hampton Roads a puertos bajos de la 
Plata, y fletadores ingleses también cotizan 
Hampton Roads a Rosario directamente a 
26/3d.

Desde el Golfo a Buenos Aires con «pitch 
pine», se ha hecho 205/por standard, y proba
blemente se podría repetir.

Desde Gales se ha fletado vapor para cargar 
después de la huelga a 17/9d.a puertos bajos de ' 
la Plata, aunque parece extraordinario que ha
ya habido armador dispuesto a aceptar actual
mente tal operación.

América
La demanda, desde puertos americanos, es 

actualmente nominal.
Desde Northern Range a Rotterdam se ha 

hecho a 5 dólares, así como a 5,50 al Atlántico 
Francés, y a 6,25 al Mediterráneo, no al Este 
del Oeste de Italia.

Para grano hay bastante demanda; pero para 
tonelaje, absolutamente pronto al tipo de 8/ por 
quartera, desde el Golfo al Mediterráneo, y 
aun a 7/3d. al Reino Unido.

Chile
, Este mercado se halla en un estado de inac

tividad, y los fletadores no muestran ninguna 
inclinación para operar actualmente para la 
próxima temporada. El tipo de flete es actual
mente de unos 35/ a 40/ al Reino Unido Conti
nente con nitrato.

Or ente, etc.
, Este mercado se halla en las mismas condi

ciones. De vez en cuando aparecen nuevas ór
denes en el mercado; pero se toman inmediata
mente bajo la base de 20/ sobre peso muerto, 
desde Bombay, Karachi, o aun desde Calcuta 
al Reino Unido-Continente, y desde Java se 
puede obtener tonelaje al tipo de 30/ y 32/6d.

Mar Negro
, Tampoco en este mercado hay animación. Ul

timamente se ha fletado tonelaje desdé el Da
nubio al Reino Unido Continente a 22/6d . con 
opciones al Mediterráneo, a tipos proporciona

, les.
Se puede fletar también tonelaje bajo la mis

ma base, a cargar en junio, pero hay muy poca 
demanda. .

Mineral
Debido a 1a paralización consecuente de la 

huelga de carbón, muchas de las fábricas han 
tenido que cerrar, y, por lo tanto, naturalmen • 
te, no hay ninguna demanda para mineral en el 
Reino unido. En algunos ^asos, para fosfatos y 
piritas, en que los receptores han tenido abso
luta necesidad de entregas inmediatas, se han 
pagado algunos tipos altos, pero siempre han 
sido vapores pequeños

Incluimos lista de las cotizaciones corrien
tes:

AMERICA
Hampton Roada/Rotterdam Hamburgo Ran

ge, 5 dólares, Rotterdam, 5,50, puertos alema
nes, fórmula «July», cancelación 25 de mayo, 
cualquier tamaño.

Idem íd. Rotterdam, 5 y 5,25 dólares, 4.000 a 
6.000 toneladas.

Idem íd. Hamburgo, 4.000 a 5.000 toneladas, 
5,50 dólares, ensayaríamos 5,75.

Idemíd. Dinamarca, 6 dólares, ensayaríamos 
6,25, 3.000 a 6.000 toneladas, mayo-Í0 de junio.

Idem íd. Islas, 5,75 dólares, opción Gibraltar, 
Orán o Argel, 6 dólares, mayo.

Idem íd Río directo, 6.000 toneladas, 10/20 
junio, 5 dólares,

Idem íd. Rouen, 3.500 toneladas, 10 por 100, 
5,50 dólares, cancelación 30 de mayo.

Idem íd. Havre, 6.500 toneladas, 5,75 dólares, 
cancelación 30 de mayo

Idem íd. Marsella, 6.000 a 7.000 toneladas, 
5,75 dólares, opción Oeste de Italia, 6 dólares, 
cancelación 4 de junio,

Idem íd. Leith hasta 10.000 toneladas, 10 por 
100, cancelación 31 de mayo, 6 dólares.

Idem íd. Oporto, 2 500 toneladas, cancelación 
31 ¿e mayo, 6 dólares.

Idem íd. Alejandría, 5.000 toneladas, 10 por 
100 mayo-primeros de junio, 7 dólares.

Idemíd. Sulina, 3.000 toneladas, cancelación 
15 de junio, 8 dólares.

Idem íd. Haifa, 5.000 toneladas, cancelación 
mayo, 37/6d.

Idem íd. Buenos Aires, Montevideo, La Pla
ta, 26/-, cancelación 10 de junio.

Grano
Montreal o Range-Noruega, 15.000 kilogra

mos, 10 por 100, 1-15 julio, 30 céntimos 100 li
bras. . ,

Idem Reino-Unido, 4.000 kilogramos, 10 por 
100, 10-25 junio, 6/, -por kilogramo grano pesa
do, 3d. extra por dos puertos descarga.

Idem Amberes o Rotterdam, 5.000 a 6.000 to
neladas, 10 de junio, 25 céntimos canadian por 
100 libras, 30 céntimos cebada, 35 céntimos ave
na, pago adelantado,

Idem uno o dos Dinamarca, 30 céntimos base, 
cualquier tamaño, junio-julio.

Golfo-Amberes, 7.000 toneladas, grano pesa
do, junio, -7/6d., ensayaríamos 7/9a. por kilo
gramo.

Idem Rotterdam, cualquier tamaño, carga 
inmediata, 7/9d., ensayaríamos 8/ kilogramos.

Idem Oeste de Italia, 30.000 kilogramos, 10 
jior 100, 15 31 julio, 8/ kilogramos.

Día de gloria
CASTILLA Y GRAN CANARIA

El 29 de abril de |483 se consumó el acon
tecimiento histórico que incorporó a Castilla 
el reino afortunado de la Gran Canaria. E e 
Pendón glorioso que en funda roja encierra, 
hecho jirones, el blanco tafetán que la me
morable mañana ondeara al viento sobre el 
torreón del Real, al grito de victoria y entre 
el resonar de los clarines y alambores, es el 
sagrado símbolo que ha guiado a Canaria, 
grande e inmortal, en sus providenciales des
tinos.

Castilla madre, infundió en el alma de 
Gran Canaria, al incorporarla a su corona, la 
soberana excelsitud de su espíritu y la gran
deza de sus virtudes; pero Gran Canaria ha 
dado a Castilla gloria por gloria, amor por 
amor, alma por alma, siendo para ella, en 
medio de los mares, la providencial colaba ■ 
radora en sus más gloriosas empresas; la 
guardadora de su honor; la continuadora de 
sus grandes epopeyas; la que en el aislamien
to y el olvido supo siempre ofrendarla su 
lealtad, su sangre generosa, su valor, su ab- 

: negación, su amor.
Por Gran Canaria, no malogró Castilla la 

empresa de descubrir un mundo nuevo por
que ella supo dar refugio a las naves maltre
chas de Colón y repararlas, y ofreció descan
so al navegante inmortal, y desvaneció entre 
los tripulantes sublevados toda duda y te
mor, mandando con ellos a muchos de sus 

i hijos en la memorable expedición.
Por Gran Canaria, pudo Castilla conquis

tar y cristianizar el vasto continente, pues en 
ella se reparaban las naves surtiéndose del 
agua pura y fresca de sus arroyos, de la car
ne de sus ganados y de los frutos de su tie
rra, y en ella se organizaban las expediciones, 
y sus hijos iban a derramar su sangre sobre 
las selvas vírgenes; a fundar pueblos y a di
fundir el evangelio.

Sin Gran Canaria, la Isla Afortunada de 
los providenciales destinos, Magallanes tal 
vez no hubiera podido realizar su estupendo . 
viaje descubriendo, para gloria de España, 
estrechos, mares y archipiélagos, ni Juan Se
bastián del Cano, al sobrevivirle y dar por 
primera vez la vuelta al mundo, desconocido 
y misterioso, hubiera podido retornar a la 
Patria para darle a conocer la portentosa ha
zaña, si no encuentra para la «Victoria», casi 
deshecha por los temporales, el apacible abri
go de las Lletas, y su cuerpo, desfallecido y 
enfermo, el descanso del hospitalario conven
to de San Diego.

Y Canarias, grande e inmortal, supo dar 
su oro y su sangre a la España madre, lu«- 
chando por su honor en Flandes y en Amé
rica, en Africa y en Italia; y con su sangre 
y con su oro conquistó para ella las costas de 
la Berbería; y combatiendo las poderosas flo
tas de piratas que infestaban sus mares en 
acecho de los tesaros del Nuevo Mundo, 
debaja libre el paso de los navios españo
les. .. ■.

Sola, alejada en las Soledades del mar; bas
tándole para salvar el honor de su naciona
lidad y de su estirpe el peeho generoso de 
sus hijos, supo a costa de su heroísmo y de 
su sangre, dando los más admirables ejem
plos de lealtad y valor, librar a España y sal
var al archipiélago de dominaciones extran
jeras, rechazando gloriosamente los ataques 
formidables de Drake y Van der Does

Todo esto ha dado Gran Ganaria a Cist:» 
lia. Emporio dG archipiéltgo; con su admi
rable situación en las gran les rutas de mares 
y continentes; con un puerto de fama univer
sal admirado y codiciado por los extraños, 
orgullo de España, todavía Gran Canaria si
gue siendo la isla de los providenciales desti
nos. Y ella será avanzada gloriosa de España 
en el Atlántico; el lazo de unión de los pue
blos americanos con la madre Patria. Colabo
radora fidelísima en la grande epopeya fu
tura...

J.

ESPECTACULO®
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ESPAÑOL. — A las 10|Sor Teresa y El 
orgullo de San Roque.

CENTRO.—A las 10, Los salvajes.
COMEDI A—A las 10, Mi Salvador.
APOLO.— A las 6 La suerte de la fea y Las 

peseias del diablo.
A las 10 1 ¡2 Las bribonas y Las pesetas del 

diablo.
TURO PARK— (Palacio de invierno Fe- 

rraz, 43, esquina a Marqués de Urquijo)
Casino Restaurant, a 5 pesetas cubierto v x 

a carta, vsrietés, super-tango, desde las 4 de la 
tirde

FUENCARRAL .— A las 6 y a las 10. Pe
lículas, y variedades, éxito enorme María Al- 
caráz, Sanz Con su gran compañía de autómaías 
y Carmen Flores (éxito enorme)

MADRID CINEMA— (Malasaña, 6)—Tar
de, cinco; noche, nueve y tres cuartos, Cine 
matógrafo, programa Royalty. Varietés: Car
melita López, Pilar Galán; Rhodresky, Balder 
Raquel Mellen Laura Santelmo y Dora la 
Cordobesita,
CIRCO WILLIAM PARIS,-A las 9,45 
la noche 8^, presentación de la compañía que 
dirige Leonard Pañis.

En el último númeno luchas gteconromanas- 
PROYECCIÓNES.— El pacificadon, 4 par

tes, Los dos ases, muy cómica, Elmo el Teme- 
ranio 9 y 10 episodios, y otras.

«Sindicato Publicidad». - Barbieri, $

M.C.D. 2022
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Por qué dimitió mania , p

i les, pon objeto de dar a conocer la actitud en 
I cada uno de eHos del Gobierno checoeslovaco. 
I Empezó el Sr. Benes recordando las adver- 
| tencias que el Gobierno de Checoeslovaquia 
| hizo al Gobierno austriaco respecto a los ple- 
I biscitos realizados ya o por realizar en Austria 

d  -nr I relacionados con la" reunión de ese país a Ale-

El inspector general de Policía dimisionario, I «Esa gestión nuestra—añadió—se inspiraba 
Sr. Ródenas, celebró ayer una larga entrevis- | en la necesidad de que se aplique con escrupu- 
ta con los periodistas, haciendo las interesantes I losidad el Tratado de Paz.
declaraciones que a continuación transcribí- | Para hacerla no fué menester que nadie se lo 
mos. I sugiriese al Gobierno de Checoeslovaquia.»

Empezó diciendo el Sr. Ródenas que volun- I . A1 tratar luego de la cuestión de Alta Sile- 
tariamente se había impuesto silencio, no reci- | sia, el ministro dijo: __ ,
hiendo estos días pasados a la Prensa para evi- I «Los Gobiernos de Francia, Gran Bretaña, 
tar ser interrogado, pero que en vista de que | Alemania y Polonia, afirmaban que es de inelu- 
ese silencio ha sido roto por el Sr. Millán de dible necesidad, aplicar lo dispuesto en el Tra- 
Priego, no tiene más remedio que hacer públi- 1 fado de Versalles. Este era eí criterio de Che
cas las discrepancias que le llevaron a dimitir. I coeslovaquia. , ,

Discrepancias fundamentaos existen desde I No tenemos, pues, por qué intervenir en este 
que el Sr. Millán empezó a publicar sus ban- I asunto.» 
dos- continuó diciendo el Sr. Ródenas—; cuan- | Ocupándose después de la cuestión de la fron- 

* do fui consultado respecto a ellos por el direc- I tera entre Checoeslovaquia y Rumania, mani- 
tor de Seguridad, le dije que no era partidario I festó el Sr. Benes lo siguiente: 
porque lo que en los mismos se ordenaba me | «Ambos países se han puesto de acuerdo para 
Íarecía irrealizable, sobre todo el que trataba I fijar definitivamente por sí mismos esa fronte- 

e los peatones. I ra, sin esperar a las conclusiones oficiales de la
Luego, la práctica ha venido a darme la ra- I Comisión de delimitación.» , ,

zón, puesto que todos han tenido que ser recti- | El ministro terminó indicando las condiciones 
ficados. I en que van a reanudarse las negociaciones con

Efectivamente, existen discrepancias, entre 1 Hungría.
otras razones, porque yo no soy partidario y j 1
me mostré siempre contrario a pedir auxilios NUEVA YORK 28,-Los periódicos ameri- 
materiales ciertas entidades. f canos continúan comentando de manera en ex

Referente a la actuación de la Policía yo me tremo favorable la actitud del presidente del
he mostrado siempre dispuesto a seguir los nro- Consejo francé Sr Briand. p
cedimientos preconizados por Concepción Are- E1 ^ueoa Y<)rk IlTne3 declara ue el señor
nal y nunca he sido partidario de los que seguía Briand se ha hecho digno hoy, más que nunca,

. . .j . , , I al aplauso y al respeto, pues se ha expresado
Con los detemdos-aftadió-puede emplearse en su discurso del martes último con gran reso

la benevolencia sin perder por eso autoridad. lución y gran conocimiento de la realidad. 
Yo, por lo menos la he empleado, llegando m- Concediendo al Sr. Briand-concluye dicien- 
cluso a auxiliar de mi bolsillo particular a las l d0 ej periódico—lo que verdaderamente ha me- I 
famihas de los detenidos que se hallaban en mi- recjdOi la Cámara francesa contribuirá más al 
sero estado. Relerente a las censuras que hayan I prestigio de Francia en el extranjero que ha- I 
podido corresponder a la Policía con motivo del hiendo ganado la batalla.
asesinato del Sr. Dato, yo no rehuyo la parte E1 Nueoa Yo-k Sun, en un artículo titulado 
que me pueda corresponder. En efecto, la Poli- «Briand, apóstol de la razón», comenta princi- 
cia no sabia nada del complot pero tampoco lo pálmente el pasaje del discurso del Presidente 
sabía la sección de Orden Publico de Goberna- francéS) en el cu¿ declaró que los franceses no 
ción, de la que era y es jefe el Sr. Millán de I tenían derecho a olvidar la gratitud que deben 
Priego, y que por sus relaciones con las demás a sus aliados británicos y americanos.
provincias y con el extranjero debe cooperar al Ej artículo termina diciendo: «Pocasveces un I 
la misión de la I oficia. I hombre de Estado moderno ha producido un

La 1 oficia ha hecho cuanto ha podido en el I efect0 más útil al decir la verdad», 
asunto del Sr Dato" prueba de ellq, es que de También la Prensa italiana se ocupa exten- 
kis 20 procesados, 16 han sido detenidos por la samente del discurso del Sr. Briand, haciendo 
rolicííi. , I resaltar, sobre todo, el voto de confianza que la

Ao-agregó el Sr. Ródenas-, vuelvo a mi Cámara dió al presidente del Consejo, 
puesto de abogado del Estado, de donde fui sa- // Corriere delta Sera dice que Briand me- 
cado para traerme aquí. I rece la gratitud de Francia y del mundo ente-

Durante mi actuación en la Policía he recibí- ro> pues ha sabjdo unir la firmeza a la modera. 
do infinitas felicitaciones. I c¡dQ

En el último servicio que intervine, que fué Gaceta del Pueblo, dice: «Tanto para el 
entieiro del marqués de 1 hien de Francia, como para la solidaridad de la 

Estella, fui felicitado por el mismo ministro de Entente, es una verdadera fortuna que el señor 
la Gobernación y por los altos jefes militares Briand continúe en su puesto en los días difíci-

Keterente al asunto de los extranjeros, dijo I Jes »
que sólo había intervenido dos días después de ¿a Prensa belga se muestra igualmente sa- 
dimitir, y eso solo para transmití! a la sección I tisfecha, afirmando Le Vinglleme Siecle que, 
correspondiente las órdenes que le diera el di- COnsuvoto, la Cámara francesa ha expresado 
rectoi de Seguridad. I su confianza en la política futura del señor

lambién rectificó el Sr. Ródenas el asunto de | Briand.
los confidentes, diciendo que por su despacho I ‘ _ -ee _________________
no ha pasado uno sólo de ellos, pues para eso I
hace falta dinero, cosa de la que él no dispone, ; r m ¡ cFa
pues de eso deben saber aquellos que disponen í * IDulllUlCQ ICldJ 11 lio LO 
de las 500 000 pesetas de fondos secretos que 
hay en Gobernación.

1 
i

Alemania y los aliados
BERLIN 28.—Ha regresado el canciller del 

Imperio, Sr. Wirth.

BERLIN 28.—Un redactor del Nuevo Diario 
de Hamburgo ha interrogado al canciller del 
Imperio, durante el regreso de éste a Berlín.

Al preguntarle el periodista: «¿Cree el señor 
canciller que los estadistas aliados quieren que 
reine la paz?, contestó el Sr. Wirth:

«Lo creo firmemente. Continuar la guerra, 
aun en forma pacífica, pero permanente, aca
rrearía la ruina económica de toda Europa. 

, La política de sanciones no es ninguna polí
tica reconstructora.»

BERLIN ,28.—Una nota oficiosa desmiente 
terminantemente la información publicada por 
algún que otro periódico, diciendo que el Go
bierno francés había expresado ante el Gobier
no de Alemania la extrañeza que le había cau
sado la designación del Sr. Rosen para ocupar 
la cartera de Negocios Extranjeros.

PARIS 28.— De las últimas noticias recibi
das de Alta Silesia se desprende que la situa
ción va mejorando, advirtiéndose tendencias a 
concertar un armisticio.

El jefe de los insurrectos polacos, Sr. Kor- 
fanty, ha manifestado, en efecto, que se encuen
tra dispuesto a deponer las armas y a acatar la 
autoridad de la Comisión interaliada.

BERLIN 28.—La Agencia Wolff, publica un 
despacho de Oppeln diciendo que ha sido recha
zado un violento ataque de los insurrectos con
tra Landsberg (distrito de Krouzburg).

Los insurrectos que se hallan reconcentrados 
en las cercanías de Zemowitz (al Sur de Krouz
burg) disponen de artillería.

, Dos piezas de 105 están bombardeando las 
ciudades de Rader Lemke.

Lattowitz está amenazada y además hay falta 
de agua en esa población.

A las diez de la mañana se inauguró el sá
bado en el Ideal Retiro la Asamblea del parti
do reformista.

La concurrencia de delegados es extraordi
naria.

Ocupa la presidencia D. Melquiades Alva- 
rez, acompañado de los Sres. PearegaL Zulue- 
ta, Solano, Alvarez, Capdevila, Villegas y otras 
personalidades.

El Sr. Alvarez pronuncia un discurso, dedi
cando un saludo a los asambleístas y declarán
dose orgulloso de acaudillar fuerzas tan disci
plinadas y patrióticamente desinteresadas, que 
constituyen una excepción en la política espa 
ñola.

Recordó que el partido no sintió nunca ansias 
de conquistar el Poder, renunciando a él cuan
tas veces les fué ofrecido, sin suficientes garan
tías de poder servir los intereses públicos. Aña
dió, que hoy el Poder exige trabajos y sacrifi
cios, y urge solucionar problemas graves y re
solver conflictos nacionales. Nosotros pedimos 
el Poder—dijo—porque tenemos un programa 
de partido con soluciones concretas y prácticas.

Recomendó a los asambleístas el estudio es
pecial de los problemas obrero, cultural y de 
transportes.

Acto seguido declaró abierta la Asamblea, 
cediendo la presidencia al Sr. Pedregal, y sien
do despedido con una entusiasta ovación. "

El Sr. Pedregal dirigió una salutación a la 
Asamblea, leyendo los temas que serán puestos 
a debate.

Después pone a discusión la ponencia relati
va a la reforma constitucional.

Varios asambleístas hacen observaciones, con 
testándoles el Sr. Pedregal, para aclarar varias 
dudas.

La ponencia se aprueba por unanimidad, y el 
Sr. Pedregal cede la presidencia al Sr. Capde
vila.

El Sr. Palacios habla sobre el tema de polí
tica social, abriéndose discusión sobre él.

Se suspende la sesión, reanudándose 
tarde, y continuando la discusión de los

* * *
A las diez y media de la mañana > 

mienzo en el salón de fiestas del Ideal '

por la 
temas.

dió co- 
Retiro,

OFICIA!
Varias disposiciones

Se conceden Reales licencias para contraer 
matrimonios a los capitanes de Artillería 
I) Luis Caubot, D. Herminio Fernández de 
la Poza, D. R .fací Pérez Reyna y D. Francis 
co Alvarez de Toledo, y al teniente de inten
dencia D. Juan Ágador.

Infantería | Se nombran jefes: de la Pagaduría núme-
Destinos. — Tenientes coroneks: Señores I ro 2, de la Administración Central, al teoien- 

don Aniceto García Rodríguez, al regimiento I te de Intendencia D. Manuel Seco, y de la ter- 
Badajoz; VicenteBaldellón, a la zona de Huel- | cera, al del mismo empleo D. Ernesto Ripo- 
va; Higinio Cumplido, a la reserva de Osuna; I llés.
Sebastián Moreno, a la de Scgovia; Rafael i Queda disponible en la primera región, por 
Espinos, al regimiento Las Palmas; Antonio | haber sido nombrado jefe del Cuerpo de Se- 
Truchaite, al de Cantabria; Darío Fernández I guridad, el teniente coronel de la Guardia

PARIS 28.—La Conferencia de embajadores 
ha de estudiar mañana una proposición formu
lada por los representantes italianos e ingleses 
en la Comisión interaliada de Alta Silesia, pro
posición encaminada a repartir las fuerzas alia
das en esa comarca, con arreglo al siguiente 
plan:

Se crearán tres zonas, dos de ellas sometidas 
por completo, una a la autoridad polaca y la 
otra a la alemana; fijándose ambas con arreglo 
a la respectiva mayoría de votos arrojada por 
el plebiscito. Estas dos zonas estarán separadas 
por la tercera; formada por el territorio litigio
so, en la cual se reconcentrarán todas las fuer
zas aliadas, con objeto de mantener el orden.

El plan propuesto ofrece, a juicio de los auto
res, la ventaja de evitar la dispersión de las tro
pas aliadas, cuyo número resulta muy escaso, 
para asegurar con la debida eficacia el orden en 
un territorio sobradamente extenso. Es de su
poner que esa proposición tropiece con bastante 
oposición por parte de Francia, pues ésta esti
ma que presenta el inconveniente de prejuzgar 
la decisión final que ha de tomar el Consejo Su- 
ftremo respecto al reparto definitivo de Alta Si- 
esia entre Polonia y Alemania.
Los peritos militares opinan, por su parte, 

que, de llevarse a la práctica ese plan, daría 
posibilidades a Alemania y Polonia para acu
mular fuerzas en las zonas provisionales res
pectivas, y con ello preparar, sin fiscalización po
sible por parte de la Comisión interaliada, nue
va lucha y nuevos combates. Además —aña
den-las tropas aliadas estarían expuestas al pe
ligro de quedar completamente copadas.

PRAGA 28.— El ministro de Negocios Ex
tranjeros, Sr. Benes, ha informado ante la Co
misión de Asuntos exteriores de la Cámara de 
los Diputados sobro todos loa problemas actúa*

la segunda sesión de la Asamblea nacional del 
partido reformista.

Presidió el acto el Sr Zulueta, a quien acom- 
flañaban los señores Pedregal, Arderíus, Ve
lando y Uña.
Abierta la sesión, se dió lectura de una po

nencia del Sr. Uña sobre cuestiones de ense
ñanza, que luego de discutida por los señores 
Pérez, Blanco, Martínez, conde de Encina, Cos
ta y Rodríguez, fué aprobada por la Asamblea, 
tras unas manifestaciones del Sr. Uña, expli
cando el funcionamiento de la Comisión parla
mentaria fiscalizadora que se crea en dicha po
nencia, y de expresar su opinión acerca de la 
sensación que el partido reformista debe dar al 
país sobre cuestión de tan alta importancia co
mo esta de la enseñanza.

A continuación se aprobó, también por una
nimidad, otra ponencia del Sr. Arderíus, pro- 
Íioniendo se cree una escuela por cada 50 anal- 
abetos, y que en cada batallón o sector asimilar 

del Ejército, se establezca una escuela donde 
se dé instrucción a los soldados analfabetos, no 
concediéndoles la licencia hasta que no sepan 
leer y escribir.

Son aceptadas por la Comisión, para su estu
dio, proposiciones de los Sres. Sánchez Ortiz, 
Villegas y Armiña na. ,

: Acto seguido el Sr. Perel dió lectura a otra 
ponencia, sobre cuestiones de Hacienda, siendo 
igualmente aprobada por aclamación después 
de una intervención de los señores Mur y Dia
rena, a quienes contestó el Sr. Pedregal.'

Leído un telegrama del Patronato Asturiano 
de Previsión, en el que se pide por algunos tra
bajadores próximos a la edad del retiro, se es

: tablezca éste con carácter obligatorio, y toma
do en consideración, se suspende la sesión, le
vantándose ésta a la una de la tarde.
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Varela, al de Inca; Santiago Pérez Frau, al I civil D. Agustín Marzo.
de Cantabria; Joaquín Galvache, a la reserva I Destínase a las Fuerzas Regulares Indígenas 
de Las Palmas, y Manuel Rodríguez Arnau y I de Ceuta al teniente médico D. Juan Gonzá- 
Santiago Graiño, a disponibles en la primera I lez Alvarez.
región. I • Pasa a supernumerario, sin sueldo, el co

Comandantes: Señores don José del Pino, I mandante de Intendencia D. Leocadio Za- 
al regimiento de la Corona; José Olmo, al de | pata.
Extremadura; Leopoldo Igualada, a la caja I ge convoca a oposiciones para cubrir 60 
de V élez-Málaga; Félix Prat, a la de Alcalá; i plazas de veterinarios terceros del Cuerpo de 
Luis Basaran^ a la de Soria; Adolfo Velayos, I Veterinaria militar.
a la de Zamora; Eduardo Palomares, a la de I Concédese el empleo de alférez al sargento 
Albacete; Manuel López Fernandez a la re- | de Inválidos D. Francisco Moral.
serva de Huelva; Benito Ctllier, a 1 de Car- |-------------------- « -n*. ___ __________ _______
mona; Enrique Ferrari, de auxiliar de la Se- I . -- 1 1 n «tí
cretaría del Gobierno militar de Madrid. Asamblea de la Propiedad

Señores don Eduardo Mateo, al regimien- I ______ - *
to del Príncipe; Manuel Losada, al de La Vic- I _
loria; Alberto Galiana, al de Constitución; ha celebrado la sesión de clausura de Ja 
D • z a -i ■ i i . • I Asamblea de la Propiedad, aprobando las si-
Eugemo Quilos, a secretario del Gobierno I guientes conclusiones:
militar de Ciudad Rodrigo; Cosme Parpal, a I «Primera. Mantenimiento del derecho de li- 
disponible en Baleares; Basilio Angustio To-
santos, a supernumerario en la primera re- | dimiento y ejecución solucionen los intereses, 
gión; Régulo Molino, a disponible en Meli- I 9ue deben ser armónicos entre propietarios e 
Ua;RamónL6peZd= Haro, al batallón Ca
zadores de Cataluña; Luis Bello, al de Figue- I dentro del contrato de arrendamiento.
ras, y José Arias, a la Sección de Contabi i- I Segunda. Reformar el sistema tributario
. i i . , I actual, acomodándolo a bases de una mavor

dad de Larache. , I equidad que la que hoy tiene, con orientación
Capitanes: Señores don Alejandro Páramo, I hacia la unificación del impuesto, con supresión 

al batallón de Cazaderos Mérida; Carlos Lan- 
da, al regimiento Almansa; Francisco Her- I el Estado y el Municipio, en la proporción que 
nández Éscribá, al de Mahón; Abdón Lam- se estime necesaria y justa.
bea, al de Asturias; José Calderón, al de Se- nicipX^a
govia; Aníbal Voyer, al de Cantabria; Mar- I de establecer arbitrios que afecten a la propie- ■ 
celino López Pita, al de Bailén; Carlos García 5ad urba?a sin la autorización de las Cortes, 
M.^rrx I • M 1 j-k 1 i denegando a los Ayuntamientos las autoriza-Nie.o, dl de Guadalajara; Manuel Checa, al | ciones que tengan solicitadas para establecer 
del Principe; Antonio Carreras, al de Ordenes I arbitrios extraordinarios, como los que han pe- 
Militares; José Ruiz, al de Andalucía; Arturo Bfrcelona -v

' . , , ’ .. I zasobreel valor de todos los terrenos de sus
Molina, al de Zamora; Enrique de la Guardia, | términos municipales.
al de La Victoria; José Alvarez al de Inca; | Cuarta. Que se deroguen las disposiciones 
Juan Fernández Prados, al de Ordenes Mtli-
lares. j bución para los Ayuntamientos; que en tanto

Señores don LuisDuelo Font, al regimiento I suhsistan, se regulen el de «plus valía» de for- 
r . • e - . f a - i • j rn I ma que no tenga efectos retroactivos, que no La Victoria; Fernando Díaz, a la Caja de Pe- I se devengue por las trasmisiones «moráis cau- 
ruel (cajero); Félix Oliván, a la Zona de Te- I sa”, 9ue se abone el interés legal del capital, 
ruel (cajero); Rafael Raquera, a disponible en
la primera región y curso piloto; José del Rey, I to, de la aplicación del Real decreto de 31 de 
al regimiento de Ceriñola; Mariano Valribe- I diciembre de 1917, que debe ser igualmente 
ras y José Barreda, al batallón de Cazadores que^o^e^gama^íví^
Madrid; Manuel Blanco, al regimiento de I del presupuesto para- el que se autorice dicho re- 
Ceuta; José Ferrer y José Fernández Orrios, I carg'0 Y siempre y cuando los Ayuntamientos

1 . , e ,, n , . n. , , ,,, I que lo soliciten cumplan con todas y cada una
al del Serrallo; Rodrigo Figueroa, al batallón de las obligaciones que para lograrlo se pre
de Cazadores Madrid, y Diego de Dueñas y | ceptúan. ■
Juan Gó nez Alonso, al batallón de Cazado- c,°nclusi°n<;s hacen rel?-

I don » reforma tributaria no afectarán en modo 
res Cataluña. I alguno a las localidades que tengan régimen

Capitmes (E. R ): Señores don Mateo Lu- I esHecial concertado, 
que, a la reserva de Lucena; Luis Fernández 
Sánchez, a la zona de Córdoba; Emilio Alva
rez, a la reserva de Huesca; Antonio Martí
nez Calo, a la caja de Linares; José Martínez 
Egea, a la zona de Murcia; Francisco Carrión, 
a la reserva de Murcia; Diego Solís, a la de 
Toledo; Andrés Cano, a la zona de Toledo, 
y Nicanor Bertiz, a la reserva de Teruel.

Tenientes: Señores don Joaquín Ramonet, 
al regimiento del Rey; José Ferrándiz, al de 
Mallorca; Arturo Dalias, al de Gerona; Juan 
San Miguel, al de Garciiaso; Alfredo Galera, 
al de Vjz:aya; Luis Santa Cruz, al de Tetuán.

Señores don Enrique Urreta, al regimiento 
de Gerona; Eulogio Limia, al de Zamora; 
Benito Maristany, al de Guipúzcoa; José Ja
lón, Juan Rodríguez Lozano y Roberto Ce
receda, al de Asia; Luis Tapia, al de Melilla; 
Francisco Arce, al de Ceriñola; Alfonso Fi- 
gueroa, al batallón Cazadores Cataluña; Ge
rardo Diez, al de Tarifa; Bernardo Lazcano, 
al de Ciudad Rodrigo, y Angel Martín, al de 
Las Navas.

Alféreces: Señores don Antonio Marín, al 
regimiento de Borbón; Gonzalo Chacón, al 
de La Corona; Juan Rayeras, al de Inca; Juan 
del Río, al de Alava; Enrique Arrojis, al de 
Zamora; Manuel de la Herrán, al de Africa; 
Fernando Fúster, al de Ceuta; Modesto Mar
tínez Tabeada, al de Ceriñola; Carmelo Trías, 
a) de Africa; Enrique Casuso, al de San Fer
nando; José Santiago, al del Serrallo; Gabi- 
no Díaz Abad, al de San Fernando.

Señores don José Atauri, al regimiento de 
Ceuta; José de la Mata, al batallón de Caza
dores Talavera; Carmelo Burgo, al regimien 
to de Melilla; Agustín Sanz, al de Serrallo; 
Félix Martínez, al batallón Cazadores de Bar- 
bastro; Claudio Gil Alós, al de Madrid; Feli
pe Pérez de Lema, al de Madrid; Francisco 
Pérez, al de Ciudad Rodrigo; Enrique Añino, 
aldeScgorbc; Alberto Ortega, al regimiento 
deMelilla; Antonio Fúster, al batallón de 
Cazadores de Cataluña, y José Martínez Es1 
parza, al Tercio de Extranjeros.

T< niente (E. R.) D. Vicente Nicolau, al re 
gimiento Vergara. '

Habilitados: Señores don Juan rieres, ala 
zona de Toledo; José Olivera, a la caja de To
ledo; Alejandro Sánchez Polo, a la zona de 
Vitoria; José Carrión, a la reserva de Vitoria; 
Pedro Fernández Abellán, a la de Murcia; 
José Abad, a la zona de Murcia, y Adolfo Mo 
reno, a la de Guadalajara.

Alférez (E. R.): D. Ramón Amador, al 
batallón Cazadores de Madrid.

Sexta. La colegiación obligatoria de propie
tarios de fincas urbanas para constituir Cáma
ras de la Propiedad, y la organización de las 
mismas, impuestas por el Real decreto de Go
bernación de 25 de noviembre de 1919, y por el 
de Fomento de 28 de mayo de 1920, deben ser 
confirmadas por medio de una ley, como lo fué 
al de los comerciantes e industriales al reorga
nizar las actuales Cámaras Oficiales de Comer
cio, Industria y Navegación, con los correspon
dientes procedimientos para su ejecución y efi
cacia.
, Séptima. Creación de Almacenes coopera

tivas de materiales de construcción nacionales 
y extranjeros, concesión de tarifas especiales 
de transportes para los mismos y mayores faci
lidades y rapidez en aquéllos, con el fin de aba
ratar la edificación.

Octava. Representación proporcionada de 
las Cámaras Oficiales de la Propiedad urbana 
en las Juntas de Saneamiento, Puertos, Policía 
urbana, Aguas y demás organismos en que has
ta ahora no la tengan y en cuantos puedan 
crearse en relación con esta rama de la propie
dad, así como aumento del número de repre
sentantes en las Comisiones municipales de En
sanche, Evaluación, Registro fiscal, Consejo 
Superior de Fomento y otras similares, hasta 
quedar equiparadas con las demás entidades 
que las integran.

Novena. Representación directa de las Cá
maras Oficiales de la Propiedad urbana en el 
Senado.

Décima. Creación por las Cámaras de la 
Propiedad urbana de Sociedades mutuas de Se
guros contra incendios, con ramas especiales 
para otros riesgos, tales como el de inundación, 
terremotos, hundimientos fortuitos y algunos 
más que se pueden incluir, y para el seguro de 
accidentes del trabajo en las fincas urbanas, 
tanto en su construcción como en su explota
ción.

Undécima. Reforma del régimen local: a) 
En el procedimiento electivo, bj En sus potes
tades, c) En su funcionamiento.

Duodécima. Constitución de un organismo 
central, integrado por delegados directos de to
das las Cámaras de la Propiedad urbana, que 
represente a éstas cerca del Estado.

J/oticias o ficta les
Gratificación de equipo y montura

Se dispone que desde la revista del próxi
mo mes de junio no se abone la gratificación 
de equipo y montura nada más que a los ca
pitanes, subalternos y asimilados comprendi- 
dosen la Real orden circular de 20 detüciem- 
brede 1918, es decir, a los que de dichas cate
gorías figuren montados en la plantilla de 
presupuesto y pasen la revista en dicha forma, 
quedando derogadas todas las Reales órdenes 
dictadas con posterioridad a la anteriormente 
citada, que se opongan a lo que ésta dispone. 
Asimismo se dispo *e que en lo sucesixo no se 
dé curso a instancia alguna en solicitud del 
abono de dicha gratificación a los que no reu
nan |as expresadas condiciones.

(Del nuevo libro “Tierras Sedientas« 
saldrá a luz inmediatamente)

A un kilómetro de Harís, distancia que 
corremos en camello por entre sembrad * 
se descubre un c.'pectáculo maravilloso C 
sa sorpresa por el contraste que ofrece*c^* 
todo lo que le precede y le rodea; luego, C3l] 
tiva largamente la mirada. No nos cansamo' 
de contemplarlo.

Antes de llegar a descubrirlo, cruzamo 
tierras bien cultivadas; las palmeras abren 
sus abanicos en el aire y hacen grandes reve
rencias como corteses emperatrices; numere, 
sos frutales, no escondidos entre cercas co. 
mo en otros puntos de la isla, sino descubier. 
tos y libres, batidos por el viento que aquel 
día corre con ímpetu, verdean alegres en la 
campiña deliciosa.

Las faenas agrícolas animan el campo, y 
los braceros van y vienen afanados. ¿Es aque. 
lio Lanzarote? En Haría, zona de it,tensa ac
tividad productora, se trabaja mucho. Y se ve 
que el trabajo no se pierde, que fructifica y 
recompensa la labor campesina.

De pronto, llegados a una pequeña meseta 
surge a nuestros ojos el Rincón, una vasta 
cortadura de la costa entre cantiles bravios. 
La tierra tórnase otra vez rauda, yerma; una 
formac ón de imponentes rocas basálticas sir
ve de marco al Océano que se despliega en 
una sábana gris salpicada de bullidoras e iri. 
sadas espumas. Fajas movibles, plateadas- 
cambiantes a cada minuto, estrían la líquida 
llanura, color de acero.

Las aguas, muy espesas y calmosas, pare
cen un cristal empañado. Las enormes mon
tañas del fondo se aclaran y obscurecen al
ternativamente, según los guiños de la luz. 
En todo el contorno ningún indicio de vida, 
pero reina una paz sobrecoged ora, como de 
mundo muerto. Las procelarias trazan los 
círculos de sus vuelos temblorosos sobre el 
mar plomizo, aletargado, mudo. Se pone el 
sol, y sus claridades, tamizadas por las nubes, 
dan brillos de perla a las ondas lentísimas. 
Todo calma, silencio, soledad, mdancolía en 
derredor. La costa, en ciertos sitios, se quie
bra, hunde y adentra formando escotaduras 
admirables que recuerdan los «fiords» de No
ruega. Panorama exótico, de carácter nor
teño.

Con unos gemelos examinamos las lonta
nanzas, bañadas de una suave lumbre lecho
sa. Gritamo's; y nuestra voz repercute en ecos 
sin fin, como si se prolongara bajo la bóveda 
de una inmensa gruta. Se oye el bronco re
tumbo del oleaje que se ensoberbece al batir 
el acantilado. Lanzamos una piedra al abis
mo, y va rebotando y zumbando de modo 
cavernoso hasta perderse en las profundida
des del Océano insondable. En un picacho se 
mueve un zagaiillo, tras una vaca, que lucen 
microscópicos. Silba el rapazuelo, y el silbido 
adquiere no sé qué tono de burla o de inte
rrogación fantástica, como si fuera el genio 
de aquellas altitudes que nos saludara y nos 
diera a entender lo absurdo de nuestra pre
sencia, como si nos reconviniese por profa- 
narb's.

El escenario nórdico se vela poco a p.oco 
eq, las sombras envolventes de un romántico 
anochecer. ,

Pero hay otros habitadores cerca de la pla
ya, aunque invisibles. Sobre la ladera de uno 
de los pelados montes se divisa una casa di
minuta y el brochazo verde de un cercado, 
indicación de una huella humana... Hay allí 
un Robinsón, un extranjero, un alemán— 
¡viva Germanial—que debe juzgarse feliz en 
su voluntario destierro y creer que, desde un 
planeta, cayó en la luna...

Francisco GONZALEZ DIAZ

DE PALACIO
Los Reyes e Infantes asistieron esta mañana 

al acto religioso celebrado, a las once, en la 
iglesia de San Francisco el Grande, organiza
do por el Comité de señoras que preside la In
fanta Isabel. Durante la misa, cantaron los 
coros de la Capilla Sixtina.

El uniforme que S. M. el Rey lució en la Ca
pilla pública de la Epifanía, ha sido llevado 
esta mañana, siguiendo la tradicional costum
bre, al palacio del duque de Híjar, a quien el 
Soberano lo regala. El uniforme fué llevado 
por dos jefes de Cuarto del regio Alcázar, en 
un coche de París, a que daba escolta un za
guanete de Alabarderos.

Después del atentado

r

Trabajos de la Guardia civil
BARCELONA 28.—Después de salir de 

Mantesa los agentes de la Policía de Madrid 
que fueron a realizar en aquella localidad de
terminadas investigaciones, ’a Guardia civil 
practicó algunas gestiones y registros, particu
larmente en la barriada de La Escobina, to
dos ellos relacionados con el asesinato del se
ñor Dato. ■

El resultado de los registros ha sido la de- 
terción de dos individuos. La Benemérita 
concede gran importancia a una de dichas de
tenciones.

También fueron detenidos en las afueras de 
la ciudad otros dos sujetos.

Los detenidos han sido interrogados, per<5 
sobre sus manifestaciones se guarda impen6' 
trable reserva, así como sobre sus nombres.

En Tarrasa, la Guardia civil y la Policl®» 
con fuerzas de Seguridad, practicaron vari 
registros sin resultado alguno.
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